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La Paz, 9 de marzo de 2023 
P.I.E. N° 442/2022-2023  

Señor: 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de 
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora Nely Verónica Gallo Soruco, quien solicita al Señor Ministro 
de Desarrollo Rural y Tierras, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince 
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice: 

"1. Remita toda información documentada y en formato digital de las áreas geográficas y 
cartográficas de las Naciones y Pueblos Indígena Originario Campesinos del Estado 
Plurinacional de Bolivia." 

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Atentamente, 

Sen. 	ico Rod igue eetezma 
PRESID NTE 
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